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Jurisprudencia .del Tribunal Supremo 

CIVIL 

I.-Famzlw. 

SENTENCIA DE 17 DE FEBRERO DE 1960.-Nulidad de compraventa de jl11Ca.; rús­
tic.as otorgada con autorzzación. del Consejo de Familia, constituido con irre­
gularidades. 

Son declaraciones de mterés en esta sentencia: 
Que para que las 1rregulandades cometidas en la formación o composición 

del Consejo de Familia determmen la nulidad de sus acuerdos. haciendo im­
posible su subsanación retroactiva, basta la existencia de cualqmera de los 
supuestos que el artículo 296 menciona, que los defectos normales se debiesen 
al dolo o que las decisiOnes del orgamsnio tutelar causaren perJuicios a la per­
sona o bienes del sujeto o tutela No es necesario la concurrencia de ambas 
circunstancias. porque tal tesis pugna no sólo con la clara redacción del pre­
cepto, sino también con el espíntu que preside su contenido de defensa de 
los mtereses de la persona tutelada. La mera producción de' perjuicios es por 
si suficiente para la· nulidad de lo realizado. Este criterio ha sido ·mantemdo 
por la jurisprudencia al aludir al tema en las sentencias de 17 ele jumo ele 1943 
y de 1 de marzo· de 1945. 

Dado el carácter del sistema tutelar establecido por nuestro Código CIVIl. 
la intervención que a la autonda.d judicml concede en la constitucion y fun­
cionamiento del ConseJO de Fan111Ia, 111 alcanza a mmlsctnrse en sus actua­
CIOnes privativas, ni permite alterar sus deciSiones sin otra razón que la de 
imponer u!la mas acertada. lo que en manera alguna le esta atnbuido; m 
le autoriza a dejar sin efecto los acuerdos del orgamsmo tutelar, aun de­
fectuosamente formado, smo en los limitados casos en que, por obvias razones 
de nulidad radical o defensa de los intereses clel tutelado se Impo!Jen; pero 
nunca. cuando no dándose alguna de tales circunstancias la estabilidad ele! 
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tráfico jurídico y la ausencia de fim lidad práct1ca de la anulación. previstas 
por el artículo 296, facult~n la subsanación de aquello que só~o adolecía de 
defectos formales mt.ranscendentes al acto cuya nul1clad se pretende. 

III -Oblzgaczones y contratos. 

SENTENCIA DE 26 DE FEBRERO DE 1960.-llrrendamtentos urbanos.-El hecho de 
asoczarse un arrendatano con sus hiJOS constztuye cesión o traspaso zlegal 
que da lugar a ·la resciSIÓn del contrato de arrendamiento de local de ne­
r¡oc;o 

\El arrendatario co:lfesó que los mgresos del negocio radican te en el local 
arrEndado eran para los h1jos y para él. «porque estaban unidos los tres». 

El Tnbunal Supremo esr,1ma que esta asociación confesada i-mplica un 
traspaso ilegal y no accede a la casación de la sentencia que declaró resuelto 
el contrato de aiTendamiento. 

SENTENCIA PE 2 DE MARZO DE i960.-Arrendamzento urbano.-El separarse uno de 
los comuneros arrendatanos zmplica un traspaso ilegal, que origina la re­
soluczón del contrato de arrendamzento de local de negocio. 

El local de negocio se arrendó a dos personas para comercw. Uno de ellos 
se apartó del negocw cmpre!:ldJdo en comumdad. El dueño del mmueble pid1ó 
la resolución dd contrato por traspaso ilegal. 

El Tribunal Supremo resuelve que al separarse uno de los comuneros del 
u.so del local a.rrendado. quedando el otro en el uso de su totalidad, es evi­
dente que hubo un traspaso de la parte indivisa correspondiente al que se se­
paró. en favor del que contwuó en el uso de todo el local. traspaso efectuado 
sin cumplir los requ1s1tos necesarios para su existencia legal exigidos por d1s' 
posiCión de la Ley de Arre11dam1entos Urbancs y que, en consecuencia, cons­
tituye causa de resolución del contrato de arrendanuer.to. 

SENTENCIA DE 23> DE MARZO DE 1960.-Arrendamiento urbano.-ceszón de local 
de negoczo de padre a hi?o sin consentimzentn rit>! nrrt>11da.dor: Es t-ra:;pa:;a 
zlegal. 

La ocupación total, pareJa!· o conjunta de un local de negoc10s en el que 
no cabe la convivencia famJI!ar,' por una persona no arrendatana, con con­
sentrmiento del arrendatano, pnieba mequívoca de u!:a transmisión de uso. es 
una transferencia que no consentida por el arrendador, ni operada con los re­
quiSitos del artículo 32 de la L. A. U., hH de reputarse, Ilícita y consecuentewellLe, 
causa de re&olucion de la relación arrendaticia. 
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SENTENCIA l:E 5 DE ABRIL DE 1960.-Da710S Y peTJ1i!ClOS causados por WlUUS pro­
Cedentes de un lavadero de mzneral de plomo. Culpa. extracontrnctual.. Com-
petencza de la J!LTisdzcczón ordznaria. · 

Llega al Tnbunal Supremo. como otras veces. el confllcto que pud1¿ramos 
llamar clás1co en l~s zonas m meras: la fncción entre los m te reses nuneros 
ele una parte de los agrícc.las y ganadero.s de otra. Se produce en la mayoria 
ele los casos por mcumplimiento de la leg1slació:1 mmera y de aguas, que. 
en ws articulados, todo o CfGi todo lo ti~:ncn resuelto. 

Los accionantes expus1eron ser dueños de una finca cercar:a a un lava­
.dero de mineral de plomo explotado por la empresa demandada. Esta entlll­
bh lz~ aguas. con su mdustna. El ganado de los dema:ldantes-nueve ye­
guas-. al beber el agua contammada y comer los pastos también contamma• 
dos. sufneron mtoxicación O a mtox1cac1ón saturnma) y perec1eron t D1cen los 
ganaderos que agn.da mucho a los ammales el pasto regado con aguas em­
plomadas). 

Se suplicó en la demanda que se to:11aran las medidas precautonas necesa­
nas p:;ra que no se repitieran taies hechos y la mdemn1zac1ón de daii.os y 
perjUICIOS. 

La demandada negó !a intoxicación e h1zo, en reconvención, otras petiCIO­
nes que no a.lteran lo fundamental de la demada, por referirse a otras cues­
twnes (elevación a público de un documento pnvado, pago de preciO aplaza­
do. et:.J 

El Juzgado de Primera Instancia accedió a la d8ma:::da y a lo pecl1do por 
reconvención, sentencia confirmada por la. Audiencia Terntonal El T1 ibunal 
Supremo declaró no haber lugar al recurso mterpuesto, expomcndo las siglaen­
tes razones; entre otras. 

Que se ejercita en la demanda w1a doble z.ccwn. dmgida. de ur1 lado. a 
obtener la oportuna. mdemmzac1ón de los daños y perJUICIOS por muerte de 
las nueve cabezas de ganado equmo, proptedad de los actores, debtda al ~n­
V€nenamiento de las aguas y pastos producido por la factotia. de plomo de la 
rlemandz.da; y de otro que por la Autor1dad ¡uc!JCial se adopten, e:1 período 
de e¡ecución de sentencia, las medidas necesanas o precautonas enderezadas 
a que no se· repita el evento dañoso: pretensiones que, enlazadas entre SI 
por ser una consecuencia de la otra. fueron plenamente esttmadas en los dos 
grados de jurisdiCCión al a·:rparo del articulo 1.902 del Cód1go Civil, en cuanto 
estatuye, mterpretaclo por la junspruclencia. los tres prec1sos elementos cle­
termmantes ele la responsab1lldad, de daño en el patnmomo ¡¡.¡eno prcduc1do 
por un acto culposo o negilgente del actor. co:J la obligada relac1ón de cau­
salldad, de tal modo que el menoscabo reconozca. como causa efic~ente 12. con­
ducta del demandado, en SI no mtencionada. pero pe:1grcsa y fácilmente in­
chcadora de los probables detnmentos. que ei t1empo confirmó como ciertos 

El segundo ele los pronunctanuentos del fallo obl1ga a \¡¡. parte demanjada 
a adoptar en la Factoría todas las precauciOnes necesanas para evitar futu­
ras contingencias daüosas. En op1111ón ele la parte Impugnadora ~ólo puede 
detennmarlas la Dn·ecc1ón General de Mmas, de la cual depe!den dlrecta­
men te todas las mstalac1ones de dicha Factoría, sm que tengan competencia 
los Tnbunales ordinanos para c!ec1dir sobre esto. citándo:e. en apoyo de esta 
tes1s. el Real decreto ele 27 ele marzo de 1897. Se desest1ma la nnpugnac1ón 
de tal pronunc1anuento, primero, porque la protecc1ón de los aludidos derechos 
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civiles, como sin duda lo es el de la propiedad pnvada. no se contrae exclu­
Sivamente a la repar2 Ción de los daños ya co'lsumados. smo que también debe 
extenderse a las medidas de prevención que unpidan ulteriOres lesiOnes patri­
moma.Ies, como Jo patentiza la «cuantw damm infactm romana y varias nor­
mas de nuestro a{!tual Derecho positivo, que. por conocidas, relev~n de su 
detallada especificación: ~e6undo. porque sm negar la compete:Jcia de la Acl­
mmistración. ésta atiende a la satisfacción de los mtereses generales y pú­
blicos con oportunas medidas también de oi'den general o beneficiosEs para 
todos aunque asirr·Ismo redunden en pr0 ele los particulares por ventilar~e 

cas1 si~!npre an1bcs !ntereses. públicos y privéidüS t::n p'ianu~ cotnt;ideütes: y, 
tercero. porque el vigente régimen jurídico de la denommada propiedad mi­
nE:I a, Ley de 19 de juliO de 1944, atnbuye expresamente, en su articulo 44, a 
los Tribu:Jales ordh:anos de Justicia el conocimiento y resolución de todas 
las cuestiones que se promovieren ei;tre partes sobre· propiedad. partiCipaciO­
nes, deudas y demás incidentes CIVIles: cual resulta ser el que motivó el pleitO 
a que responde el presente recurso. 

SENTC~!CIA DI!: 6 DE ABRIL DE 1960.-Preje.renc¡a del rt::.lrar..:lu del «arrendatarzo pro­
tegido» de finca rústica, sobre el de colindantes. 

Es doctnna de esta sentencia que el retracto arrendaticio de fincas rús­
ticas es una mstitución creada por el articulo 16 de Ja. Ley de 15 de marzo 
de 1935, en favor del arrendatano, sm precedente en el Código CiVIl ni en 
la Ley de Enjuiciamiento ciVIl, por lo que es preciso atenerse al espíritu y a 
la letra de la citada ley, en concordancia• con las de 28 de jumo de 1940, 23 
de Julio de 1942 y con la reforma que en la redacción de aquel artículo 16 ha 
establecido la de 16 de julio de 1949. Según ellos, se condiciona la preferen­
cia del arrendata.rio. que exceptúa, entre otros casos, el caso de condominio 
que dure más de tres aflos y el de co!mdantes en todo caso. Esta últHna ex­
cepción, dados sus térnunos generales y categóncos, pudiera or1gmar dudas 
sobre su alcance, pero al agregar que cuando el retr:;.cto se ejercite por colonos 
y lo fuera a virtud de arrendamiento comprendido en el párrafo primero del 
artículo 4.o de la Ley de 23 de julio de 1942. arrendaimentos protegidos, sólo' 
prevalecerá sobre el mencionado derecho el correspondiente al comunero, con 
la circunstancia de tiempo IndiCada. y el gentilicio donde rija por precepto 
toral. se establece una distinción entre el arrendatario de arrendamiento pro­
tegido y el que no t1ene este carácter. 

Es indudable, aiiadnnos nosotros, que, con arreglo a dicha legislación y al 
artículo 16, número 5. del Decreto de 29 de a.bnl de 1959, que publicó el Re­
glamento para la aplicación de la legislación sobre Arrendamientos rúst1cos, 
el arrendatano «Protegido» es preferido en caso de retracto sobre todos los de­
más retractos leg,a.Jes, con excepción del de comunero que lleve en la r.omunidarl 
más de tres años y del gentilicio donde nja. por precepto foral 

Sin embargo, no triunfó en este caso el arrendatario, porque no alegó que 
tuviere la condición de protegido y menos aun pract1có prueba' alguna para 
JUStificarlo. m tampoco la sentencia de la Audiencia Terntorial hizo afirma­
ción alguna respecto a ser protegido dicho arrendamiento. pue.3 se limitó a 
admitir que éste se celebró. 
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SENTENCIAS DE 7 Y 8 DE ABRIL DE 1960.-Al reuda71lW11,tOS Urba7IOS. 

Retteran la doctrma ele la necesidad ele pagar la renta o consignar para 
apelar 

SENTENCJP. DE 18 DE ABRIL DE 1960.-Arrendmniento Urbano. 

Reitera la doctrina de que ·Ja cesión o traspaso ele! local ele negocio arren­
dado, hecha por un socio a la Soc1edad, sin autonzación del arrendador. es 
causa ele resolución del contrato 

SEN:rENCIA DE 29 DE ABRIL DE 1960.-Arrendwmcnto Urbano.-SztiJrogaczón por 
heredero.-No es necesarzo que demuestre su condzción de ad7ud1catario 
d.el derecho arrendatzcio testamentaria o particionalmcnte. 

Es erróneo el supuesto JUrídiCO de que pz.rte el recurrente al pretender 
que el subrogado, para ser, tenido co;no tal, demuestre su condición de ad­
ju::llcatano del derecho arrendaticio testamentana o partlcionalmente. puesto 
que 13. suqrogación es un derecho originano que la ley concede a los herede­
ros por su. caJJdad de .tales y que, conforme a lo dispuesto en el artículo 73 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos de 1946. que es la aplicable al caso ele 
autos, tenía su nacimiento por el solo hecho ele la muerte del t1tulm arren­
datario, y no negándose la condición de heredero ·del subrogado y habiéndose 
notificado la subrogación. no. puede exigirse por .el arrenelador otros requ1s1tos 
que la Ley no impone, puesto que el ejerc1c1o o la. renuncia de los posibles de­
rechos de los demás coherederos, es cue~t1ón pnvat1va de los nusmos que no 
mcumbe al arrendador. 

SENTENCIA DE 30 DE ABRIL DE 1960.-Jndem.nzzación de daños y perjuiciOS 1)01' el 
patrono o empresano del obrero que los causó. Culpa extracontractual. 

El camión que transporta.ba la mi.es . estaba arnmado a la trilladora. la 
cual pertenecía a propietano distinto del de aquél.. Un obrero del dueño de la 
trilladora puso en contacto mvoluntanamente. por medio de un horcón. el 
camión con Jos cables de ·conducción de corriente eléctrica que servían a la 
expresada trilladora,· y el· camión se incendw. 

El Juzgado condenó a los dueños ·de la trilladora a pagar al demandante 
los perjuicios causados en su camión. La Audiencia revocó la sentencia del 
mfenor y absolvió a los demandados. El Tribunal Supremo est1ma el recurso 
de casación y confirma la se:J.tencia de ·Pnmera Instancia. 

El único problema que se planteó ante el Tn!Juna.t Supremo fué el siguien­
te· ¿Para ejérc1tar la acc1ón del articulo 1.903 del Código .C1vll (responsabi­
lidad por los dependientes) es preciso demandar a los responsables (empresa­
rio) y además conjunta y necesariamente al autor material del daño? 

La Audiencia entendió que la acción clebia ejercitarse conjuntame'1te con­
tra los responsables que el articulo 1 903 señala y contra el productor mate­
¡ 'al del jaño. por estimar que ex1ste un m~oslayable litis-consorcio pas1vo ne-
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cesano, impuesto por la suped1tac1ón y dependencia absoluta que estima ex1ste 
entre la responsabllidad del director, dueño o empresario y la del dependiente 
que le está subordinado. Pero el Tnbunal Supremo califica tal doctnna de 
equivocada y contraria a la reiterada Y· uniforme junsprudenc1a (sentencias 
de 9 de marzo y 22 .de abnl de 19"57. 24 de marzo de 1953. 4·de mayo de 1950. 
11 de abril de 1935 y 18 de marzo de 19M). La responsabilidad establecida por 
el artículo 1.903 es directa, como derivada de la rela.c1ó:1 jurid1co-material en­
gendrada entre el director o empresario y el perJUdicado, cuya natuialeza au­
tónoma, fundada en la culpa «in ehgendon o «m VIgilando» es distinta e in­
dependiente de la que contrae el autor matenal. que responde de culpa «in 
operando», y contra el que puede dirigirse la acc1ón que a los primeros con­
cede el a-rtículo 1904, que queda a sal.vo,. no obstan te la eJercitada en este 
proceso, ep. el que por ser distinta la razón· de p~d1r no se requ1ere para la 
correcta constitución de la relación jurid!Co-procesai ia pre::.en.;,;. dt:. ütra.:; per­
sonas distintas a las que en él han intervenido. 

·- !V.-Sucesión «mortls causa». 

1 
SENTENCIA DE 4 DE ABRIL DE 1960.-Prescnpczón adquisztzva por coheredero que 
posee en nombre propio. Valor de la informaciÓn posesona. 

Le, parte actora pedía b1enes procedentes de la herencia de su abuelo, sos­
teniendo que. por no haberse rea)1zado la pa1tlción, eran detentados por la 
parte demandada;. 

Esta contestó sosteniendo que poseía en nombre prop1o. por sí y por sus 
c<tusantes y en forma exclus1va. por tiempo supenor a la prescnpc1ón extra­
ordinaria. y pidió, en reconvención, se estunase que había ganado la propiedad 
por d1cha prescnpción adquisitiVa. desde una 1'1formación posewna inscnta 
en el Registro de la Propiedad en el año 1917 y en un contrato de compra­
venta. celebrado en el año 1919 mediante documento privado y aun ae~tes. 

En una palabra, se enfrentaron los artículos 426. 440 y 1.965 del Código 
Cnnl con la prescnpción extraordinana. 

El Juzgado de Primera Instancm absolvió de la demanda y est1mó la pres­
cripción. La Audienc1a Terntorial revocó la decisión del Juzgado y entend1ó 
que los bienes pertenecía'1 a la herencia mdlvlsa alud1da ; declaró la ineficacia 
rle la información posesoria y documento privado de vent<t e hizo los demás 
pronunciamientos consecuencia de ello. 

Bl Tnbuna·l Supremo estimó el recurso mterpuesto. Entendió aplicable la 
prescnpc1ón. Razonó así: 

Para negar eficac1a, la Sala de Instancia a la mformación posesoria como 
acreditativa de una posesión excluyente. se funda· en la.s artículos 436 y 440 
del Cód1go CLVil, el primero con relación a que la posesión se presume que 
se sigue disfrutando en el ml.'3mo concepto en que se adquinó, pero no tiene 
en cuenta que este precepto admite prueba en contrario de esta presunc1ón. 
que aquí ha tenido lugar. Con respecto al artículo 440, si bien consagra el 
pnncipio de la posesión c1vilísima, no es aplicable cuando uno de los cohe­
rederos posee en nombre propio los bienes de la herenc1a, y en este sentido 
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es indudable que la información posesona es la manifestación más ostensible 
de una. posesión. 'que consentida por los demás herederos durante el lapso de 
tiempo de 'tremta afias origina la ·prescripción, como la doctnna jurispruden­
cia!, declara con reiteración, entre otros, en aplicación del artículo 1.965 del 
Código Civil en la sentencia de 23 de diciembre de 1952. Según• ésta, la im­
prescriptibilidad que en él se establ<\~e sólo es aplica b!e cuando los coherede­
ros han poseído de consuno o en nombre de la herencia, mas no si algún 
coheredero los ha temdo en nombre propio, como dueii.o ·exclusivo de ello, 
durante el tiempo y con los demás requisitos exigidos para adquirirlos por 
prescnpc1ón. supuesto que se da en este caso, por ex1stn· una mscnpción de 
posesión convertida en una de dominiO por virtud de lo diSpuesto en el nú­
mero 3.0 del art. 399 de la anterior Ley Hipotecaria. Todo ello demuestra que 
el artículo 440 del Código Civil no tiene un alcance tan absoluto que IInPida 
la adquisición de los bienes por prescnpción extraordinaria. La actora no ha 
alegado m menos JUStificado que se· ha.ya realizado pet1ción alguna ni recla­
mado dichos bienes o sus productos. a pesar del t1empo transcurndo. 

BARTOLOMÉ MENCHÉN, 

Registrador de la P.ropiedad 
Abogado de los Ilustres ColegiOs 

de Jaén y Ciudad Real. 
.~ 
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